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Badajoz, 26 de abril de 1991.-El Vicerrector de Ordenación Acadé
mica, Luis MílIán Vázquez de Miguel.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el ~\Boletín Oficial del Estado» número 91. de fecha 16 d~
abril de 1991, página 11572, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la referencia de concurso: 22/23. Comisión titular:. donde dice:
«.0< Vocal Secretario: Don Jesús Ventanas Barroso, Profesor titular de la
Universidad de Extremadura...», debe decir: «... Vocal Secretario: Don
Jesús Ventanas Barroso, Catedrático de la Universidad de Extrema
dura...»)

13683 RESOLUCJON de 26 de abril de 1991, de la Universidad
de Extramadura, por la que 5e corrigen errores en la de 13
de mar=o de 1991, que hace pública la composición de {as
Comisiones que han de juzgar plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Universidad Complutense de Madrid, y don Daniel Peribáñel Caveda,
Profesor titular de la Universidad de Ovicdo.

Vocal Secretario: Don Piero Luigi T~adde Larca, Catedrático de la
Uni "ersidad de .-\lcalft.

Suplentes:

Presidente: Don Leonardo Prados de la Escosura, Catedrático de la
Universidad «Carlos ll!)).

Vocales: Doña NI, Teresa Perez Picaza, Catedrática de la Universi
dad de Murcia; don José Ignacio Jiménez Blanco, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y don Francisco Javier Gutiérrez
Hurtado, Profesor titular de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Pablo Martín Aceña, ,Catedrático de la
Universidad de Alcalá.

Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «MATEMÁTICA APLlCADA»-

Número de plaza: 37.4

13684

Titulares:

13685

RESOLUCION de 30 de abril d(! 1991, de la Unirasidad
Nacional d(! Educación a Distancia, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones que han de
reso/rer los concursos de profésorado cOlll'ocados por Reso
lución de 19 de diciembr(! de 1990.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
142711986, de 13 de junio, y cumplidos los trámites que establece la
legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que han de
resolver los concursos para la provisión de plazas del Cuerpo Docente
de Profesores Titulares de Universidad v Profesores de Titulares de
Escuda Universitaria. convocados por Rí..;solución de 19 de diciembre
de 1990. de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y que
figuran como anexo en la presente Resolución.

Dichas Comisiones estarán clasificadas en la categoría primera del
anexo IV de! Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante este Rcctor¡¡do, en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación.

Madrid, 30 de abril de 1991.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Escuela Vnh'ersitaria

AREA DE CONOCIMIENTO; ((ECONOMÍA APLICADA»

Número de p/a=a: 37.2

Titulares:

Presidente: Don Juan Antonio Gimeno Ullastres, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales; Don Jase Luis Monzón Campos. Catedrático de Escuela
Uniwrsitaria de la Universidad de Valencia; don Luis María Gutierrez
Zurro, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Central de Barcelona, y don Pablo Gordo GÓmez. Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Enrique Viaña Remis. Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes;

Presidente: Don Juan Jesús Fernándcz Cainzos. Catedrático de la
Universidad de La Coruña.

Vocales: Doña Isabel Vidal Martínez. Catedrática de Escuela Univer
sitaria de In Universidad Central de Barcelona: don Juan Jesús Bernal
Garcia, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidnd de
Murcia. y don Jaime Puente t\fargalef. Profesor titular de Escuela
Uni\crsitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Marina Lois Mosqueda. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Cuerpo al que pertenece: Profes'1res T!tulares de l3niversidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS»

Número de pla:;a: 37.3

Presidente:_ Don Francisco Simón Segura. Cat\?drático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Salvador Almenar Paláu, Catedrático de la Univcrsi~

dad de Valencia: don Fernando Mendez Ibisatc, Profesor titular de la

Titulares:

Presidenta: Dona Eva María Sánchez Mañes, Catedrática de la
UniversJdJd Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Juan José López Garzón, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Sevilla: doña Peregrina Carmen Col!
Aliaga, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Valencia. y don rvligue1 Lloret Climent, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Fernando Piñero Navarro, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Mariano Soler Dorda, Catedrático de la Universi
dad Polit0cnica de Madrid.

Vocales: Don Gonzalo Ferrcro Tolos~, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza: don Tomas Paggio
Frculler, Profesor titular de Escuda LTniversitaria de la Untversidad de
Málaga, y don Juan Antonio Cl\'aS fvforeno, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de t>.lurcia.

Vocal Secretario: Don Os\valdo Maria López Montalbo, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politcenica de
t\ladrid.

RESOLf)CJON de 30 de abril de 1991, de la Unirersidad
de Valencia, por la que se hace pública la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos para la
prorislón de plazas de Profesorado de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 188811984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1417/1986, de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo fstable
cido en el artículo 6.6 del mencionado Real Decreto 1888/1984,
mediante el que han sido designados por el Consejo de Universidades
los Vocales correspondientes.

Este Rectorado hace publica la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de Profesorado
de esta Universidad convocadas por Resolución de la Universidad de
Valencia de 11 de diciembre de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de 7
de enero de 1991) Y que son las que se relacionan como anexo a esta
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el ~.¡Boletin Oficial del EstadO/,.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
partir 'del siguiente a su publicación.

Valencia, 30 de abril de 1991.-El Vicerrector de Profesorado,
J. Ismael Fernández Guerrero.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo: C:atedráticos de Unh'ersidad

AREA: «(PREHISTORIA»

ConclUSO número /11//990

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Javier Fortea perez. Catedrático de la
Universidad de Oviedo.
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Vocal Secretaria: Doña Milagros Gil-Mascaren BOSC3_ Catedrática de
la Universidad de Valencia.

Vocales:
Don Germán Delibes y de Castro, Catedrático de la Universidad de

Valladolid; don Manuel González Morales. Catedrático de la Universi
dad de Cantabria, y don Manuel Fernández Miranda y Fernández.
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión s.uplente:
Presidente; Don Ignacio Barandiarán Maeztu. Catedrático de la

Universidad del País Vasco.
Vocal Secretario: Don Mauro S. Hemández Pérez. Catedrático de la

Universidad de Alicante.
Vocales:
Don José Alfonso Moure Romanillo. Catedrático de la Universidad

de Cantabria; doña Ana María Muñoz Amilibia. Catedrática de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, y doña Eugenia Aubet
Semmler, Catedrática de la Universidad Autónoma de Barcelona.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1991, de la Unh'ersidad
de Alicante, por la que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 de julio «(Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.° 4 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre): Real Decreto J888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Ordcn de 28 de
diciembre de J984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
, b) Tener cumplidos los dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco aftas de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi~

dad.

Tercera.-Dcberán reunir, además, las condiciones académicas espe
cíficas que a continuación se señalan:

al Para concursar a las plazas de Catedrático dc Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones sefialadas en
el artículo 4.°, apartado 1, letra c), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en poscsión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones
senaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, estar en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnifico de la
Universidad de Alicante por cualquiera de los procedimientos estableci
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día si~uiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de esta convocatona en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicada en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 102, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. De acuerdo con el artículo 5.°, 1, del Real
Decreto 1427/1986 la concurrencia de dichos requisitos deberá estar

referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la Caja
de Ahorros Provincial de Alicante, Clave Sica 2005.191.1, oficina
Universidad, número 3100.191.000003-6 Docente, la cantidad de 1.500
pesetas, en concerto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y 1.100 PfS:C~as, en concepto de. d~rechos .de examen~,
acompañando en su soliCitud resguardo acreditatIvo del Ingreso reali
zado, referenciando el número del concurso.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad de Alicante, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admiti<;1os y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. Resueltas las posibles reclamaciones, la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación seiialada en los artícu~

Jos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, ·de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días htibíles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por- cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Le)' de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad,

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estad'n exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios y cuantas circunstanc¡as
consten en su hoja de servicio.

Alicante, 2 de mayo de 1991.-EI Rector en funciones, Francisco Ruiz
Beviá.

ANEXO

Concurso número: 218. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Univcrsi
~ad (A-SOO). Area de conocimiento: «Estadística e investigación opera~

lIva». ~epar:tamc~to: .~Iatemátic_a~ y estad.istica. Actividades a realizar:
DocenCia e InvestlgaclOn en Analtsls de Sistemas y Bíoestadística para
Ciencias Biológicas.

Concurso número: 219. Tipo de concurSO: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad (A-460). Area de conocimiento: «Derecho Mercantil».
Departamento: Estudios Jurídicos del Estado y de la Empresa. Activida
des a realizar: Docencia e investigación en Derecho Mercantil.

Concurso número; 220. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad (A4S1l).. Ar~a de con.ocimiento: «Petrología y Geoquímica». Depar
tamento: CienCias ambientales y recursos naturales. Actividades a
realizar: Docencia e investigación en Petrología y Geología de la
Facultad de Ciencias.

Concurso número: 221. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Escuela Universitaria (A-509). Area de conocimiento: «Derecho finan
ciero y tributario». Departamento: Disciplinas económicas y financieras.
Actividades a realizar: Docencia e investigación en Derecho financiero
y tributario.


